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Armenia, agosto 15 de agosto de 2023 

Oficio No. 7480 

 

 

Señores 

FUREL S.A. 

Carrera 86 No 43-38 

Medellín, Antioquia 

 

 

NOTIFICACION POR AVISO 
 

 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN CONTRACTUAL 

 RADICACIÓN:  63001-2333-000-2021-00084-00 

 DEMANDANTE:  MAPFRE Seguros Generales de Colombia 

DEMANDADO: Municipio de Armenia y Otros 

 

   
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 292 del Código General del 

Proceso me permito NOTIFICARLE MEDIANTE ESTE AVISO, la Sentencia de 

primera instancia proferida por el Tribunal Administrativo del Quindío, el día 11 

de agosto de 2023, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la 

demanda. 

 

Esta notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente de la entrega 

del presente aviso al lugar de destino. 

 

Al presente anexo copia de la providencia en medio digital. 

 

Atentamente,  

 

DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 

Secretaria General 
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Armenia, agosto 15 de agosto de 2023 

Oficio No. 7480 

 

 

Señores 

FUREL S.A. 

Calle 79 A No. 18-41 Of 401 Edificio Monserrate 

Bogotá D.C. 

 

 

NOTIFICACION POR AVISO 
 

 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN CONTRACTUAL 

 RADICACIÓN:  63001-2333-000-2021-00084-00 

 DEMANDANTE:  MAPFRE Seguros Generales de Colombia 

DEMANDADO: Municipio de Armenia y Otros 

 

   
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 292 del Código General del 

Proceso me permito NOTIFICARLE MEDIANTE ESTE AVISO, la Sentencia de 

primera instancia proferida por el Tribunal Administrativo del Quindío, el día 11 

de agosto de 2023, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la 

demanda. 

 

Esta notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente de la entrega 

del presente aviso al lugar de destino. 

 

Al presente anexo copia de la providencia en medio digital. 

 

Atentamente,  

 

DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 

Secretaria General 

 

 

 

 

 


